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RESOLUCIÓN 

Por medio de la cual se somete a control a una sucursal de sociedad extranjera 

EL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA INSPECCIÓN VIGILANCIA Y 
CONTROL 

En uso de sus atribuciones legales, y 



 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- SOMETER a control de la Superintendencia de 
Socied~e& ~ !ll $''º'""" 1 CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A., 
identificada con NIT 800.155.291-4, domiciliada en Bogotá o.e., por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta resofución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmenle el contenido del presente 
acto administrativo, en Jos términos establecidos en los artículos 67 y siguientes 
de la Ley 1437 de 2011 . ol rcprcoontonte legol de lo oucursal CONSTRUTORA 
NORBERTO ODEBRECHT S.A., a través de la direccioo electrónica de 
notificación judiclaJ que para el efecto aparece inscrita en el registro mercantil 
lbf@odebrecbl oom. 

ARTÍCULO TERCERO.- ADVERTIR al revisor fiscal de la sucursal que deberá 
c:omuuicar a la Su~I i11h:mr.ft!11ci~ de &.,ciedat:le~ oportunamente, c.uak¡uier 
irregularidad que observe en el funcionamiento de la misma y cuyo acaecimiento 
pueda considerarse de razonable Interés para la entidad de vigilancia y control, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 3 del articulo 207 del Código de 
Comercio. 

PARÁGRAFO: COMUNICAt< el conlel\Idó dél p(éséñlé attó Mminlstra!lVO, una 
vez en firme, a la revisoria fiscal de la sucursal a través del correo electrónico 
ximena.castro@co.pwc.com 

ARTÍCULO CUARTO.· ADVERTIR al representante legal de la sucursal que a 
partir del sometimiento a control, se prohíbe a los administradores y empleados la 
constitución de garantías que recaigan sobre los bienes propios de la sucursal o 
enajenaciones de bíenes u operaciones que no correspondan al giro ordinario de 
los negocios, sin autorización previa de ia Superintendencia de Sociedades. Que 
cualquier acto celebrado o ejecutado en contravención a lo dispuesto en el Citado 
ar1icu'°, será ineficaz de pleno derecho, segun lo establece el Inciso 2'° numeral 4 
articulo 85 de la Ley 222 de 1995. 

Asi mismo, que deberán tener en cueflta las limitaciones y sanciones a las cuales 
se puede ver sometida la sucursal y los administradores de la misma a partir del 
sometimiento a control, 

ARTÍCULO QUINTO.- ORDENAR al Coordinad<>r del Grupo de Notificaciones 
Administrativas de la Superintendencia de Sociedades que, una vez ejecutoriada 
esta resolución, remita copia autentica de la misma a la Cámara de Comercio de 
Bogotá, para su correspondiente inscripción en el regístro mercantil y al Grupo de 
Soborno Transnacional e Investigaciones Especiales para lo de su competencia 

ARTICULO SEXTO.• ADVERTIR que oontro lo p rcocnto reeolución procede el 
recurso de reposición, en los términos senalados en el artículo 74 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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PARAGRAFO.- ADVERTIR que el expediente quedará a disposición de los 
interesados en el Archivo General en la sede principal de la Superintendencia de 
Sociedades, ubicada en la Avenida El Dorado No. 51 -80 de la ciudad de Bogotá, 
D.C. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRES ALFONSO PARIAS GARZON 
Superintendente Delegado Para Inspección Vigilancia y Control 
NIT 800.1 55.291-4 
Término en días hábiles: O 
Código Trámite: 027001 
Código Dependencia: 300 
Trd: Jurídico 
Func: 
TRD: JURÍDICO 


